
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

Autorización paterna.
Certificado de buena conducta.
Declaración jurada del interesado de no estar alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire, de no padecer enfermedad contagiosa 

ni inutilidad física manifiesta, especificando la talla alcanzada, así como la fecha de nacimiento.
Tres fotografías de 54 x 40 milímetros, firmadas al dorso.
Fotocopia del certificado de estudios primarios o título superior.

22932 ORDEN de 28 de octubre de 1976 por la que se nom
bra el Tribunal de exámenes y Junta de reconoci
miento médico que ha de juzgar y reconocer al 
personal admitido para tomar parte en el concur
so-oposición para cubrir veinte plazas de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios de primera (Brigadas) de 
la Sección de Sanidad de la Escala Básica del Cuer
po de Suboficiales.

1. Se dispone que el Tribunal de exámenes y Junta de re
conocimiento médico que ha de juzgar y reconocer al personal 
admitido para tomar parte en el concurso-oposición para cubrir 
veinte plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios de primera (Bri
gadas) de la Sección de Sanidad de la Escala Básica del Cuer
po de Suboficiales, convocado por la Orden ministerial de fecha 
20 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 225 
y «Diario Oficial de Marina» número 216) queden constituidos 
de la forma siguiente:

Tribunal de exámenes

Presidente: Coronel Médico señor don José Mateas Real.
Vocales:
Teniente Coronel Médico don Fernando Martínez Bujanda.
Teniente Coronel Médico don José Bernal Bleda.
Comandante Médico don Román Guaita Egea.
A. T. S. Mayor don José María Castro Campos.
Secretario: Capitán Médico don Ramón Morera Pascual.
Médico adscrito al Tribunal: Comandante Médico don Angel 

Teodomiro Lázaro Castillo.
Escribiente al servicio del Tribunal: Funcionario civil del 

Cuerpo General Auxiliar doña María Ana Arévalo Díaz del Río.

Junta de reconocimiento médico

Presidente: Coronel Médico don Ramón de Páramo Cánovas.
Vocales:
Teniente Coronel Médico don Primitivo del Valle García.
Teniente Coronel Médico don Damián Guerra Galán.
Comandante Médico don José Antonio Iravedra Lugilde.
Comandante Médico don Carlos Tello Fernández.
Comandante Médico don Justo García Calleja, que actuará 

como Secretario de la Junta.
Escribiente al servicio del Tribunal: Funcionario civil del 

Cuerpo General Administrativo doña Pilar Otero Herrero.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto número 176/1975, 
de 30 de enero («D. O.» número 50), y disposiciones complemen
tarias, se reconoce el derecho al percibo de asistencias en la 
cuantía de 400 pesetas por sesión al Presidente y Secretario y 
320 pesetas por sesión al restante personal.

Madrid, 28 de octubre de 1976.—P. D., el Director de Ense
ñanza Naval, Hermenegildo Franco González-Llanos.

MINISTERIO DE HACIENDA

22933 ORDEN de 10 de noviembre de 1976 por la que se 
designa el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo Técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorro.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuar
ta de la Orden de este Departamento de 9 de marzo de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 30) por la que se convo
caron oposiciones para ingreso en el Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
calificador de dichas oposiciones esté constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando del Caño Es
cudero, Director general de Seguros.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Francisco Xavier Tornos Cubillo, Subdi
rector general de Seguros.

Ilustrísimo señor don Ubaldo Nieto de Alba, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Ilustrísimo señor don Luis Reija Guedea, Abogado del Es
tado.

Don Enrique Iradier Ledesma, Inspector del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro.

Don Francisco Barránco Martínez. Inspector del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Ahorro.

Don Jesús Cerrada Chicharro, Inspector del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro, que actuará como Secreta
rio del Tribunal.

Asimismo se nombra como suplentes del expresado Tribunal 
a los señores siguientes:

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Manuel Suárez- 
Inclán Rodríguez, Inspector del Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro.

Vocales suplentes:

Don Ramón Suárez-Inclán Sanjurjo, Inspector del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.

Ilustrísimo señor don Lorenzo Gil Peláez, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Don Manuel Martín Timón, Abogado del Estado.
Don José Cuervo-Arango Llanio, Inspector del Cuerpo Téc

nico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Don Francisco Muñoz Bonhiver, Inspector del Cuerpo Técni

co de Inspección de Seguros y Ahorro.
Don Juan Ignacio García Esteban, Inspector del Cuerpo Téc

nico de Inspección de Seguros y Ahorro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

22934 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se nombran funcio
narios en prácticas del Cuerpo de Auxiliares Me
cánicos de Telecomunicación a los 61 opositores que 
se mencionan.

Vista el acta de calificación definitiva formulada por el 
Tribunal calificador de los ejercicios de ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares Mecánicos dé Telecomunicación, con arreglo a 
las puntuaciones obtenidas, procedentes de la convocatoria 
anunciada por resolución de este Centro directivo de 11 de 
octubre de 1975 y por la qué resulta que han sido aprobados 
61 opositores que se relacionan en la lista adjunta que comien
za con don José-Luis Sánchez Mayor-Criado y termina con 
don Angel Arribas Martín, y habiéndose cumplido los requisitos 
y trámites establecidos en la orden de convocatoria,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas 
en él Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre, sobre desconcen
tración de funciones, en relación con el apartado 2.º del ar
tículo 17 de la Ley articulada de Funcionarlos Civiles del Estado, 
ha dispuesto:

l.° Aprobar el acta antes citada comprensiva de los 61 opo
sitores aprobados figurados en la relación adjunta por orden de



sus respectivas puntuaciones y que comienza con don José-Luis 
Sánchez Mayor-Criado y termina con don Angel Arribas 
Martín.

2.° Conferir a los citados opositores el nombramiento de 
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Auxiliares Mecánicos 
de Telecomunicación, con las retribuciones señaladas en el apar
tado 2 del artículo 2.° del Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, 
con cargo a las dotaciones presupuestarias del Cuerpo en que 
aspiran a ingresar, conforme determina el artículo 5.° con ex
cepción de aquellos que ostenten la condición de funcionario 
de carrera de la Administración del Estado, los cuales de no 
optar por el régimen económico de los funcionarios en prácticas, 
percibirán las retribuciones básicas y los complementos que, 
en su caso, les correspondan, en tanto realizan el curso teórico- 
práctico previsto en la norma 10.1 de las de la convocatoria, 
debiendo incorporarse a la Escuela Oficial de Telecomunicación 
en la fecha que oportunamente se les señale. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1976.—El Director general, Igna

cio Acha Sánchez-Arjona.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de Telecomunicación.

RELACION QUE SE CITA

Puntos

1. D. José Luis Sánchez Mayor-Criado ................. 17,86
2. D. Miguel Angel Moreno Lisa .............................. 16,81
3. D. Ramón Capdevila Mora ................................. 16,63
4. D. Juan Francisco Amores Maza ....................... 16,34
5. D. Blas Olmo Jaén ................................................ 16,10
6. D. Luciano Trujillo Fernández .......................... 15,87
7. D. Luis Miguel Bermejo Candelas .................... 15,25
8. D. Tomás Martín Romo Santos .......................... 15,20
9. D. Francisco Cañadillas González ................... 14,71

10. D. José Juan Villamar Permuy ....................... 14,66
11. D. Antonio Peña Alcalá .................................... 14,48
12. D. Tomás Morcillo Rodríguez .......................... 14,41
13. D. Antonio María Iglesias López ....................... 13,97
14. D. Victoriano López Contreras ....................... 13,94
15. D. Francisco Javier Jiménez Soria ................... 13,87
16. D. Rafael Romero Jiménez ................................ . 13,65
17. D. Juan José Beltrán Chartes .............................. 13,37
18. D. Antonio Fernández Valero .......................... 13,22
19. D. Miguel Oliver Fullana ................................. 13,16
20. D. Ricardo Cobo Armenteros .............................. 13,15
21. D. Maurc Román Pérez ....................................... 13,09
22. D. José Alberto Juan Larma .......................... 13,06
23. D. Jesús Pérez Sánchez ....................................... 13,02
24. D. José Bernal Marín .......................................... 12,97
25. D. Ramón Carlos Encisa Fraga......................... 12,96
26. D. Marcelino Benito Rodríguez ....................... 12,95
27. D. Bernardo de Blas Benito ................................. 12,92
28. D. Luis Rodríguez Astariz ................................ 12,89
29. D. José Luis de la Rosa Fernández .................. 12,78
30. D. Roberto Gabriel Soler Riera .......................... 12,58
31. D. José Astorga Jiménez .................................... 12,49
32. D. Mario Antonio, Matesanz Alonso ............... 12,48
33. D. Manuel María Pleíte Rodríguez .................. 12,38 .
34. D. Leandro Merchán López ............................. 12,24
35. D. José Antonio Gato González ...................... 12,22
36. D. José Miguel Izquierdo Elena ...................... 12,21
37. D. Francisco Ovejero Solana ............................. 12,08
38. D. Agustín López López ..'................................. 12,06
39. D. José María Benito Benito ............................. 11,98
40. D. Luis Riutort Carbonell ................................ 11,97
41. D. Mariano Pleito Gutiérrez ................. ........... 11,56
42. D. Jacinto Mayoral Cañaveras ......................... . 11,51
43. D. Tomás Concepción Méndez ......................... 11,47
44. D. Joaquín Guillamón Pérez ............................. 11,30
45. D. José Luis Aguilar Manuel ......................... 11,28
46. D. Luis Barrio Molina ....................................... 11,22
47. D. Luis Armando San Emeterio Rumayor ..... 11,21
48. D. Fermín Pastor Castaño ................................ 11,20
49. D. Vicente Rosado Lara .................................... 11,10
50. D. José Antonio Sánchez Sánchez ............... 11,05
51. D. Valentín Bernardos Miguelañez ............... 10,98
52. D. Francisco Ruiz Martínez ............................. 10,97
53. D. José Luis Gutiérrez Calvo ......................... 10,92
54. D. Antonio Carrero Martínez ......................... 10,90
55. D José Luis Vegas Rumayor ......................... 10,89
56. D. José Luis Fernández Moya ......................... 10,72
57. D. Germán Rodríguez Martínez ......................... 10,00
58. D. Rafael Soler Villarreal .................................... 10,59
59. D. José Ramos Olmo .......................................... 10,31
60. D. Angel Carlos Pastor Martínez ...................... 10,05
61. D. Angel Arribas Martín ................................... 10,00

22935 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se aprueba la pro
puesta presentada por el Tribunal, para cubrir una 
plaza de Linotipista en este Centro Directivo.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de 2B de 
diciembre de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 22, de 26 de enero de 1976, se anunció oposición libre 
para cubrir una plaza de Linotipista, plaza no escalafonada 522, 
existente en los talleres gráficos de este Centro Directivo.

Realizados los ejercicios correspondientes, el Tribunal exami
nador ha formulado la siguiente propuesta:

Reca Guzmán, Miguel María. Puntuación: 6,62 puntos.
En su consecuencia, esta Dirección General, en virtud de 

las facultades conferidas por Decreto 1826/1961, de 22 de sep
tiembre, ha tenido a bien aprobar la propuesta presentada 
por el Tribunal nombrado al efecto, y se hace pública a fin de 
que el interesado presente en el plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la fecha de su publicación, ante el Servicio de Per- 
sonal de Correos, la documentación a que se refiere la norma 13 
de la Orden de convocatoria.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1976.—El Director general, P. S., el 

Secretario general, Eugenio Mazón Verdejo.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

22936 ORDEN de 9 de octubre de 1976 por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores de Transporte Terrestre.

Ilmo. Sr.: Por existir en la actualidad vacantes en la plan
tilla del Cuerpo de Inspectores de Transporte Terrestre y ser 
necesaria su provisión a fin de que queden debidamente aten
didos los servicios que le están encomendados,

Este Ministerio, en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 17 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal y de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, y Decreto 2681/1974, de 9 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Cuerpo de Inspectores del Transporte Te- 
rrestre, ha resuelto aprobar las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas corres

pondientes al Cuerpo de Inspectores del Transporte Terrestre.

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.—Los aspirantes que superen las 

pruebas selectivas ingresarán en el Cuerpo de Inspectores del 
Transporte Terrestre y quedarán sometidos a la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, y sus disposiciones concordantes y 
complementarias, y a la Reglamentación específica del Cuerpo, 
recogida actualmente en el Decreto 2618/1974, de 9 de agosto.

b) De orden retributivo.—Los opositores aprobados percibi
rán desde su toma de posesión las remuneraciones que les 
correspondan con arreglo a lo que se determina en la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y disposiciones complementarias, signifi
cándose que el coeficiente asignado al Cuerpo de Inspectores del 
Transporte Terrestre, por Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, es 
el 4.

1.2. Sistema selectivo.

1.2.1. Régimen.
Las pruebas selectivas se regirán por la Ley de Funcionarios 

Civiles del Estado, por el Reglamento General para ingreso en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y por las normas de esta Orden.

1.2.2. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de 

las siguientes fases:
a) Prueba previa de aptitud física necesaria para la pres

tación del servicio.
b)  Oposición.
c) Curso selectivo.
d) Período de prácticas.


